
rán nombrando el patrono entre los de la terna que 
del modo ya dicho formen los prelados, y los de pa
tronato laical nombrando el patrono entre aquellos 
que acrediten haber sido aprobados en concurso 
abierto en la diócesi respectiva, señalándose á los 
que no se hallen en este caso el término de cua-
tro meses para que hagan constar haber sido apro
bados sus ejercicios hechos en la forma indicada, 
salvo siempre el derecho del ordinario de exami
nar al presentado por el patrono si lo estima con
veniente. 

Los coadjutores de las parroquias serán nom
brados por los ordinarios, previo examen sinodal. 

Art. 27. Se dictarán las medidas convenientes 
para conseguir, en cuanto sea posible, que por el 
nuevo arreglo eclesiástico no queden lastimados 
los derechos de los actuales poseedores de cuales
quiera prebendas, beneficios ó cargos que hubieren 
de suprimirse á consecuencia de lo que en él se 
determina. 

Art. 28. El gobierno deS. M. Católica, sin per
juicio de establecer oportunamente, previo acuerdo 
con la Santa Sede y tan pronto como las circustan-
cias lo permitan, seminarios generales en que se 
dé la estension conveniente á los estudios eclesiás
ticos, adoptará por su parte las disposiciones opor
tunas para que se creen sin demora seminarios con
ciliares en las diócesis donde no se hallen estable
cidos, á íin de que en lo sucesivo no haya en los 
dominios españoles iglesia alguna que no tenga 
al menos un seminario suficiente para la instruc
ción del clero. 

Serán admitidos en los seminarios, y educados 
é instruidos del modo que establece el sagrado con
cilio de Trento , los jóvenes que los arzobispos y 
obispos juzgen conveniente recibir, según la nece
sidad ó utilidad da las diócesis; y en todo lo que 
pertenece al arreglo de los seminarios, á la ense
ñanza y á la administración de sus bienes se obser
varán los decretos del mismo' concilio de Trento. 

Si de resultas de la nueva circunscripción de las 
diócesis quedasen en algunas dos seminarios, uno 
en la capital actual del obispado y otro en la que se 
le ha de unir, se conservarán ambos mientras el 
Gobierno y los prelados de común acuerdo los con
sideren xítiles. 

Art. 29. A íin de que en toda la península haya 
el número suficiente de ministros y operarios evan
gélicos de quienes puedan valerse los prelados para 
hacer misiones en los pueblos de su diócesi, auxiliar 
á los párrocos, asistir á los enfermos, y para otras 
obras de caridad y utilidad pública, el Gobierno de 
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S. M., que se propone mejorar oportunamente los 
colegios de misiones para Ultramar, tomarán desde 
luego las disposiciones convenientes para que se es
tablezcan donde sea necesario, oyendo previamente 
á los prelados diocesanos, casas y congregaciones 
religiosas de San Vicente Paul, San Felipe Neri y 
otra orden de las aprobadas por la Santa Sede, las 
cuales servirán al propio tiempo de lugares de re
tiro para los eclesiásticos, para hacer ejercicios es
pirituales y para otros usos piadosos. 

Art. 30. Para que haya también casas religiosas 
de mujeres en las cuales puedan seguir su vocación 
las que sean llamadas á la vida contemplativa y á 
la activa de la asistencia de los enfermos, enseñanza 
de niñas y otras obras y ocupaciones tan piadosas 
como útiles á los pueblos, se conservará el instituto 
de las hijas de la Caridad, bajo la dirección de los 
clérigos de San Vicente Paul, procurando el Gobier
no su fomento. 

También se conservarán las casas de religiosas 
que á la vida contemplativa reúnen la educación y 
enseñanza de niñas ú otras obras de caridad. 

Respecto á las demás Ordenes, los prelados ordi
narios, atendidas todas las circunstancias de sus res
pectivas diócesis, propondrán las casas de religiosas 
en que convenga la admisión y profesión de novi
cias y los ejercicios de enseñanza ó de caridad que 
sea conveniente establecer en ellas. 

No se procederá á la profesión de ninguna reli
giosa sin que se asegure antes su subsistencia en 
debida forma. 

Art. 31. La dotación del M. R. arzobispo de To
ledo será de 160,000 rs. anuales. 

La de los de Sevilla y Valencia de 150,000. 
La de los de Granada y Santiago de 140,000. 
Y la de los de Burgos, Tarragona, Valladolid y 

Zaragoza de 130,000. 
La dotación de los RR. obispos de Barcelona y 

Madrid será de 110,000 rs. 
La de los de Cádiz, Cartagena, Córdoba y Má

laga de 100,000. 
La de los de Almería, Avila, Badajoz, Canarias, 

Cuenca, Gerona, Huesca, Jaén, León, Lérida, Lugo, 
Mallorca, Orense, Oviedo, Palencia, Pamplona, Sa
lamanca , Santander, Segovia, Teruel y Zamora 
de 90,000 rs. 

La de los de Astorga, Calahorra, Ciudad-Real, 
Coria, Guadix, Jaca, Menorca, Mondoñedo, Orihue-
la, Osma, Plasencia, Segorbe, Sigüenza, Tarazona, 
Tortosa, Tuy, Urgel, Vich y Vitoria de 80,000 rs. 

La del Patriarca de las Indias, no siendo arzo
bispo ú obispo propio, de 150,000, deduciéndose en 
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su caso de esta cantidad cualquiera otra que por via 
'de pensión eclesiástica ó en otro concepto percibie
se del Estado, 

Los prelados que sean cardenales disfrutarán de 
20,000 rs. sobre su dotación. 

Los obispos auxiliares de Ceuta y Tenerife y el 
prior délas órdenes tendrán 40,000 rs. anuales. 

Estas dotaciones no sufrirán descuento alguno 
ai por razón del coste de las bulas, que sufragará el 
Gobierno, ni por los demás gastos que por estas 
puedan ocurrir en España. 

Además los arzobispos y obispos conservarán sus 
palacios y los jardines, huertas ó casas que en cual
quiera parte de la diócesis hubiesen estado destinadas 
para su uso y recreo y no hayan sido enagenadas. 

Queda derogada la actual legislación relativa á 
espolios de los arzobispos y obispos, y en su conse
cuencia podrán disponer libremente, según les dic
te su conciencia, de lo que dejaren al tiempo de su 
fallecimiento, sucediéndoles abintestato los herede
ros legítimos con la misma obligación de conciencia: 
esceptúanse en uno y otro caso los ornamentos y 
pontificales, que se considerarán como propiedad de 
la mitra, y pasarán á sus sucesores en ella. 

Art. 32. La primera silla de la iglesia catedral 
de Toledo tendrá de dotación 24,000 rs., las de las 
demás iglesias metropolitanas 20,000, las de las 
iglesias sufragáneas 18,000, y las de las colegia
tas 15,000. 

Los dignidades y canónigos de oficio de las igle
sias metropolitanas tendrán 16,000 rs., los de las 
sufragáneas 14,000, y los canónigos de oficio de las 
Colegiatas 8,000.. 

Los demás canónigos tendrán 14,000 rs. en las 
Iglesias metropolitanas, 12,000 en las sufragáneas, 
y 6,600 en las colegiatas. 

Art. 53. La dotación de los curas en las parro
quias urbanas será de 3,000 á 10,000rs.: en las 
parroquias rurales el mínimum de la dotación será 
de 2,200. 

Los coadjutores y ecónomos tendrán de 2,000 
á>,000 rs. 

Además los curas propios y en su caso los coad
jutores, disfrutarán las casas destinadas á su habi
tación y los huertos y heredades que no se hayan 
enagenado, y que son conocidos con la denomina
ción de iglesarios, mansos ú otras. 

También disfrutarán los curas propios y sus 
coadjutores la parte que les corresponda, en los de
rechos de estola y pie de altar. 

Art. 34. Para sufragar los gastos del culto ten
drán las iglesias metropolitanas.anualmente de 90 

á 140,000 rs., las sufragáneas de 70 á 90,000, v las 
colegiatas de 20 á 50,000. 

Para los gastos de administración y estraordina-
rios^de visita tendrán de 20 á 50,000 rs. los metro
politanos, y de 16 á 20,000 los sufragáneos. 

Para los gastos del culto parroquiales se asigna
rá á las iglesias respectivas una cantidad anual que 
no bajará de 1,000 rs., además de los emolumentos 
eventuales y de los derechos que por ciertas funcio
nes estén fijados ó se fijaren para este objeto en los 
aranceles de las respectivas diócesis. 

Art. 35. Los seminarios conciliares tendrán de 90 
á 120,000 rs. anuales según sus circunstancias y 
necesidades. 

El Gobierno de S. M. proveerá por los medios 
mas conducentes á la subsistencia de las casas y 
congregaciones religiosas de que habla el artí
culo 29. 

En cuanto al mantenimiento de las comunida
des religiosas, se observará lo dispuesto en el artí
culo 30. 

Se devolverán desde luego y sin demora á las 
mismas, y en su representación á los prelados dioce
sanos en cuyo territorio se hallen los conventos ó se 
hallaban antes de las últimas vicisitudes, los bienes 
de su pertenencia que están en poder del Gobier
no y que no han sido enagenados. Pero teniendo 
Su Santidad en consideración el estado actual de 
estos bienes y otras particulares circunstancias , á 
fin de que con su producto pueda atenderse con mas 
igualdad á los gastos del culto y otros generales, 
dispone que los prelados, en nombre de las comu
nidades religiosas propietarias, procedan inmedia
tamente y sin demora á la venta de los espresados 
bienes por medio de subastas públicas hechas en la 
forma canónica y con intervención de persona nom
brada por el Gobierno de S. M. El producto de estas 
ventas se convertirá en inscripciones intransferibles 
déla deuda del Estado del 3 por 100 , cuyo capital 
é intereses se distribuirán entre todos los referidos 
conventos en proporción de sus necesidades y cir
cunstancias para atender á los gastos indicados y 
al pago de las pensiones de las religiosas que ten
gan derecho á percibirlas, sin perjuicip de que el 
Gobierno supla como hasta aquí lo que fuere nece
sario para el completo pago de dichas pensiones has
ta el fallecimiento de las pensionadas. 

Art. 56. Las dotaciones asignadas en los artícu
los anteriores para los gastos del culto y clero, se 
entenderán sin perjuicio del aumento que se pueda 
hacer en ellas cuando las circunstancias lo permitan-
Sin embargo, cuando por razones especiales no al-



canee en algún caso particular alguna de las asig
naciones espresadas en el artículo 54, el Gobierno 
deS. M. proveerá lo conveniente al efecto: del mis
mo modo proveerá á los gastos de las reparaciones 
de los templos y demás edificios consagrados al culto. 

Art. 37. El importe de la renta que se devengue 
en la vacante de las sillas episcopales, deducidos los 
emolumentos del ecónomo , que se diputará por el 
oa'bildo en el acto de elegir al vicario capitular, y 
loe gastos para los reparos precisos del palacio epis
copal , se aplicará por iguales partes en benefi
cio del seminario conciliar y del nuevo prelado. 

Asimismo de las rentas que se devenguen en las 
vacantes de. dignidades, canongias, parroquias y 
lieneficios de cada diócesi, deducidas las respecti
vas caigas , «e formará un cúmulo ó fondo de re
serva á disposición del ordinario para atender á los 
gastos estraosdinariosé imprevistos de las iglesias 
y del clero , como también á las necesidades graves 
y urgentes de la diócesi. A! propio efecto ingresará 
igualmente en el mencionado fondo de reserva la 
cantidad correspondiente á la duodécima parte de su 
dotación anual, que satisfarán por una vez dentro 
del primer aña te nu«varoente nombrados para 
prebendas, curatos y otros beneficios; debiendo' 
por tanto cesar todo otro descuento que por: cual
quier concepto, *tso, disposición ó privilegio se hi
ciese anteriormente. 

Art. 38. Los fondos con que ha de atenderse á 
la dotación del culto y del clero serán: 

l .p El producto de los bienes devueltos al clero 
por la ley de 3 de abril de 1843. 

-%" El producto de las limosnas déla santa Cru
zada. 

3.° Los productos de las encomiendas y maes
trazgos de las cuatro órdenes militares vacantes y 
que vacaren. 

4.° Una imposición sobre las propiedades rústi
cas y urbanas y riqueza pecuaria en la cuota que 
sea necesario para completar la dotación, tomando 
en cuenta los productos espresados en los párra
fos 1.", 2.°, 3 ° y demás rentas que en lo sucesivo, 
y de acuerdo con la Santa Sede , se asignen á este 
objeto. 

El clero recaudará esta imposición , percibién
dola en frutos , en especie ó en dinero , previo con
cierto que podrá celebrar con las provincias, con los 
pueblos, con las parroquias ó con los particulares, 
y en los casos necesarios será auxiliado por las auto
ridades públicas en la cobranza de esta imposición, 
aplicando al efecto los medios establecidos para el 
cobro de las contribuciones. 
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Además se devolverán á la Iglesia desde luego y 

sin demora todos los bienes eclesiásticos no compren
didos en la espresada ley de 1845, y que todavia no 
hayan sido enagenados, inelusos los que restan de 
las comunidades religiosas de varones. Pero atendi
das las circunstancias actuales de unos y otros bie
nes y la evidente utilidad que ha de resultar á la 
Iglesia, el Santo Padre dispone que su capital se 
convierta inmediatamente y sin demora en inscrip
ciones intransferibles de la deuda del Estado de 3 por 
100, observándose exactamente la forma y reglas 
establecidas en el art. 35 con referencia-á la venta 
dé los bienes de las religiosas. 

Todos estos bienes serán imputados por su justo 
valor , rebajadas cualesquiera cargas , para los efec
tos de las disposiciones contenidas en este artículo'. 

Art. 39. El Gobierno de S. M., salvo el derecho 
propio de los prelados diocesanos, dictará las dispo
siciones necesarias para que aquellos entre quienes 
se hayan distribuido los bienes de las capellanías y 
fundaciones piadosas aseguren los medios de cum- : 

pfirlas cargas á que dichos bienes estuvieren afectos. 
• Iguales disposiciones adoptará para que se cum

plan del mismo modo las cargas piadosas que pesa
ren'sobre los bienes eclesiásticos que "han sid» ena
genados con este gravamen. 

Él Gobierno responderá siempre y esclasivamea-
te de las impuestas sobre los bienes que se hubiere» 
vendido por el Estado libres de esta obligación. 

Art. 40. Se declara qne" todos los espresados bie
nes y rentas pertenecen en propiedad á ía Iglesia-,' 
y qué en su nombre se disfrutarán y administrará» 
por el clero. 

Los fondos de Cruzada se administrarán en cada-
diócesis por los prelados diocesanos, como revesti
dos al efecto de las facultades de la Bula, para apli
carlos según está prevenido en la última próroga de 
la relativa concesión apostólica , salvas las obliga
ciones que pesan sobre este ramo por convenios ce
lebrados con la Santa Sede. El modo y forma con 
que deberá verificarse dicha administración se fija
rá de acuerdo entre el Santo Padre y S. ¡VI. Católica. 

Igualmente administrarán los prelados diocesa
nos los fondos del indulto cuadragesimal, aplicán
dolos á establecimientos de beneficencia y actos d» 
caridad en las diócesis respectivas, con arreglo á las 
concesiones apostólicas. 

Las demás facultades apostólicas relativas á este 
ramo y las atribuciones á ellas consiguientes se ejer
cerán por el arzobispo de Toledo en la ostensión 
y forma que se determinará por la Santa Sede. 

Art. 41. Además la Iglesia tendrá el derecho de 



60 
adquirir por cualquier título legítimo , y su propie
dad eu todo lo que posee ahora ó adquiere en ade
lante será solemnemente respetada. Por consiguien
te , en cuanto á las antiguas y nuevas fundaciones 
eclesiásticas no podrá hacerse ninguna supresión ó 
unión sin la intervención de la autoridad de la 
Santa Sede, salvas las facultades que competen á 
los obispos según el santo concilio de Trento. 

Art. 42 En este supuesto, atendida la utilidad 
que ha de resultar á la religión de este convenio, 
el_Santo Padre, á instancia de S. M. Católica y 
para proveer á la tranquilidad pública, decreta y 
declara que los que durante las pasadas circunstan
cias hubiesen comprado en los dominios de Espa
ña bienes eclesiásticos, al tenor de las disposicio
nes civiles á la sazón vigentes, y estén en pose
sión de ellos, y los que hayan sucedido ó sucedan 
en sus derechos á dichos compradores, no serán 
molestados en ningún tiempo ni manera por su 
Santidad ni por los Sumos Pontífices sus sucesores; 
antes bien, así ellos como sus causa-habientes, 
disfrutarán segura y pacíficamente la propiedad 
de dichos bienes y sus emolumentos y productos. 

Art. 45. Todo lo demás perteneciente á perso
nas ó cosas eclesiásticas, sobre lo que no se provee 
en los artículos anteriores, será dirigido y adminis
trado según la disciplina de la Iglesia canónica
mente vigente. 

Art. 44. El Santo Padre y S. M. Católica de
claran quedar salvas é ilesas las reales prerogati-
vas de la corona de España en conformidad á los 
convenios anteriormente celebrados entre ambas 
potestades. Y por tanto los referidos convenios, y 
en especialidad el que se celebró entre el Sumo 

Pontífice Benedicto XIV y el rey católico Fernan
do VI en el año 1755, se declaran confirmados y se
guirán en su pleno vigor en todo lo que no se alte
re ó modifique por el presente. 

Art. 45. En virtud de este Concordato se ten
drán por revocadas, en cuanto á él se oponen, las 
leyes, órdenes y decretos publicados hasta ahora, 
de cualquier modo y forma, en los dominios de Es
paña, y el mismo Concordato regirá para siempre 
en lo sucesivo como ley del Estado en los propios 
dominios. Y por tanto , una y otra de las partes 
contratantes prometen por sí y sus sucesores la fiel 
observancia de todos y cada uno de los artículos 
de que consta. Si en lo sucesivo ocurriese alguna 
dificultad, el Santo Padre y S. M. Católica se pon
drán de acuerdo para resolverla amigablemente. 

Art. 46 y último. El cange de las ratificaciones 
del presente Concordato se verificará en el término 
de dos meses, ó antes si fuere posible. 

En fé de lo cual Nos los infrascritos plenipo
tenciarios hemos firmado el presente Concordato, 
y selládulo con nuestro propio sello en Madrid 
16 de marzo de 1851.=(Firmado.)=Juan Brune-
lli , arzobispo de Tesalónica.—Manuel Bertrán de 
Lis. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demás Autorida-
des,'así civiles como militaresy eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar la presente ley en todas sus partes. 

Dado en palacio á diez y siete de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y uno.=Yo la reina.—El 
ministro de Gracia y Justicia,—Ventura González 
Romero. 






